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Acuerdo de 2 de julio de 2009, del Delegado Provincial en 
Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos requeridos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste 
trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Doña Carmen Campos Santiago. Almería.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2008-00031110-1.
Acuerdo de 2 de julio de 2009, del Delegado Provincial en 

Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
por el que ordena la notificación de requerimiento por edicto, 
debiendo aportar al expediente, escrito de subsanación de la 
falta de documentos requeridos, con indicación de que si así 
no lo hiciera se le podrá declarar decaído en su derecho a éste 
trámite, previa Resolución que deberá ser dictada en los térmi-
nos previstos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

8. Trámite de Audiencia

Doña Gregoria Giménez Cuevas. Almería.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2009-00006706-1.
Acuerdo de 2 de julio de 2009, del Delegado Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que ordena la notificación de trámite de audien-
cia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Don Juan Cazorla Crespo. Roquetas de Mar.
Procedimiento: Programa de Solidaridad de los Andaluces 

para la Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regu-
lado por el Decreto 2/1999, de 12 de enero.

Expte.: (DPAL)551-2009-00009471-1.
Acuerdo de 2 de julio de 2009, del Delegado Provincial 

en Almería de la Consejería para la Igualdad y Bienestar So-
cial, por el que ordena la notificación de trámite de audien-
cia al interesado, de conformidad con el art. 84.1 y 2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
sita en C/ Tiendas, 12, de Almería.

Plazo de diez días para realizar el trámite.
Recursos: Contra el presente acuerdo, por ser un acto de 

mero trámite, no procede recurso alguno.

Almería, 2 de julio de 2009.- El Delegado, Luis López 
Jiménez. 

 ACUERDO de 3 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 3 de julio de 2009, de la Delegada Pro-
vincial en Cádiz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social, por el que se ordena el cumplimiento del preceptivo trá-
mite de audiencia por edicto a doña María del Carmen Estevez
González y don Manuel Cosme Luque al estar en ignorado pa-
radero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
al no poderse practicar notificación, se le comunica mediante 
el presente Anuncio que en aplicación del artículo 26.1 del 
Decreto 42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y 
Guarda Administrativa, se ha acordado dar trámite de audien-
cia en el expediente de protección seguido a favor del menor 
F.M.C.E., por término de 10 días hábiles, para ponerle de ma-
nifiesto, la propuesta consistente en ratificar la situación de 
desamparo provisional en todos sus extremos, a fin de que 
pueda presentar las alegaciones y documentos que estime 
oportunos.

En caso de no comparecer en el plazo indicado, se enten-
derá cumplido dicho trámite, pasándose a elaborar la corres-
pondiente propuesta de resolución.

Cádiz, 3 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto de la 
resolución que se cita.

Acuerdo de fecha 6.7.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de Resolución a 
don Manuel Alonso Marín, al estar en ignorado paradero en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y al no poderse practicar notificación, se le comu-
nica que en el citado expediente ha recaído resolución a favor 
de los menores P. y L.A.F., que acuerda declarar la situación 
de desamparo, ejerciendo la tutela de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, constituyendo su 
acogimiento familiar permanente, que será ejercido por sus 
abuelos maternos y, estándose en cuanto al régimen de rela-
ciones familiares al oportuno convenio de visitas, en su caso.

Pudiendo formular contra la presente resolución, oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
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dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adop-
ción Internacional; y pudiendo solicitar ante el Ilustre Colegio 
de Abogados de esta ciudad, el reconocimiento del derecho 
a la asistencia jurídica gratuita regulado en la Ley 1/1996, 
de 10 de enero, el cual comprende, entre sus prestaciones la 
defensa y representación gratuitas por abogado y procurador 
en el procedimiento, cuando la intervención de estos profesio-
nales sea legalmente preceptiva, como ocurre en el presente 
supuesto.

Igualmente se le informa que según el apartado 7 del 
art. 172 del Código Civil, adicionado por la Ley 54/2007, de 
28 de diciembre, de Adopción Internacional, durante el plazo 
de dos años desde la notificación de esta resolución, los pa-
dres que continúen ejerciendo la patria potestad pero la ten-
gan suspendida conforme a lo previsto en el núm. 1 de este 
artículo, están legitimados para solicitar que cese la suspen-
sión y quede revocada la declaración de desamparo e, igual-
mente oponerse a las decisiones que se adopten.

Cádiz, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 6 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 6.7.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por 
el que se ordena la notificación por edicto de Inicio de Proce-
dimiento a doña Sonia Álvarez Sánchez y Miguel Chorro Rodrí-
guez, al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Ini-
cio del Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo del 
menor J.J.C.A.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 6 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de inicio de acogimiento familiar preadoptivo.

Acuerdo de fecha 6.7.09 de la Delegada Provincial en Cá-
diz, de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, por el 
que se ordena la notificación por edicto de Inicio de Procedi-
miento a don Juan Jesús Tortosa Iglesias, al estar en ignorado 
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 

sito en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, 
para la notificación del contenido íntegro del acuerdo de Inicio 
del Procedimiento de Acogimiento Familiar Preadoptivo de la 
menor E.T.M.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta ca-
pital, por los trámites prevenidos en los artículos 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, sin que 
sea necesario formular reclamación previa en vía administra-
tiva, de conformidad con lo que establece el artículo 780.1.º 
del mismo texto legal.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ACUERDO de 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto del 
acuerdo de cambio de centro que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de julio de 2009, de la Delegación 
Provincial en Cádiz de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social, por el que se ordena la notificación por edicto de re-
solución de cambio de centro a doña Aurora Listan Rodríguez, 
al estar en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poderse practicar, podrá compare-
cer, ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, 
Pza. Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notifica-
ción del contenido íntegro de la Resolución de 7 de julio de 
2009, de cambio de centro del acogimiento residencial de la 
menor R.S.L.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse 
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, 
conforme a la disposición transitoria décima de la Ley 11/81, 
de 13 de mayo, por los trámites de Jurisdicción Voluntaria, de 
conformidad con la Disposición Adicional Primera de la L.O. 
1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica de Menores.

Cádiz, 7 de julio de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas 
López. 

 ANUNCIO de 26 junio de 2009, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por la que se hace pública rela-
ción de solicitantes del Programa de Solidaridad a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones 
y actos administrativos.

Número Expte.: PS-SE-551-2008-19075-1.
Nombre y apellidos: Don José Manuel García Izquierdo.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 18 de mayo 

de 2009, para que en el plazo de 3 meses desde la presente 
comunicación, se ponga en contacto con los Servicios Socia-
les Comunitarios para ser entrevistado por el/la Trabajador/a 
Social, advirtiéndole, que de no hacerlo así, se producirá la 
caducidad del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 92.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

Número Expte.: PS-SE-551-2008-20168-1.
Nombre y apellidos: Doña Basilia Moreno Moreno.
Contenido del acto: Requerimiento, de fecha 6 de diciem-

bre de 2008, para que en el plazo de 10 días hábiles, sub-
sane los defectos requeridos; advirtiéndole, que de no hacerlo 


